
DECRETO SUPREMO

DESIGNACION. ? Dispónese la del Dr. Víctor Hugo Saravia para Asesor del Departamento Nacional de Nutrición.

ENRIQUE PEÑARANDA C.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

CONSIDERANDO:

Que se ha creado en el Presupuesto destinado a los servicios de salubridad de la República, para el año en curso, el 
Departamento Nacional de Nutrición, que se encargará de la organización de los estudios de alimentación;

Que para el debido funcionamiento del referido Departamento, es indispensable contarse con los servicios de un Asesor 
especializado en la materia;

Que el Dr. Víctor Hugo Saravia, ha realizado estudios de especialización en el ramo de alimentación por cuenta del Gobierno, 
debiendo en consecuencia prestar su colaboración a la referida repartición.

DECRETA:

Artículo único. ? Designase al Dr. Víctor Hugo Saravia, Asesor del Departamento Nacional de Nutrición, con carácter ad-
honorem.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo, Salubridad y Previsión Social, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de enero de mil novecientos 
cuarentiun años.

GRAL. PEÑARANDA. ? A. Ibáñez Benavente.

ES CONFORME:

J. A. Téllez.
Subsecretario de Higiene y Salubridad.

 


